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DIARIO DE NAVARRA
Barkos reconoce que sí se 
invitó a familiares de etarras
Sostiene que el acto institucional  
del sábado no fue un homenaje

Duras críticas de UPN, PSN y PP, que 
dicen que es un insulto a la inteligencia

Urdangarín 
podrá seguir 
en Suiza y no 
tendrá que 
pagar fianza
La Audiencia le 
permite esperar al 
recurso en libertad y 
sólo deberá ir a un 
juzgado suizo una 
vez al mes

PÁGS. 2-3

La presidenta de Navarra admitió ayer en el Parlamento que se invitó a fa-
miliares de militantes de ETA al acto institucional celebrado el pasado sá-
bado de reconocimiento a las víctimas provocadas por grupos de extre-
ma derecha o funcionarios públicos. No obstante, a pesar de haber cursa-
do dichas invitaciones, sostuvo que no se homenajeó a etarras. UPN, PSN 
y PP criticaron con dureza a la presidenta, a quien el regionalista Esparza 
le pidió “un poco de altura moral” y la socialista Chivite calificó de “insulto 
a la inteligencia” decir que fue un acto “genérico y sin nombres”.  
 PÁGS. 16-17

Rodrigo Rato (a la izquierda) y Miguel Blesa, en la primera fila del banquillo de los acusados de la Audiencia Nacional.  EFE

4 años de cárcel para Rato y 6 para Blesa
La Audiencia Nacional condena a los dos expresidentes de Caja Madrid y otros 63 acusados

El juez anula los cambios que 
impuso Bildu en dos escuelas 
infantiles de Pamplona
Varapalo judicial al Ayuntamien-
to de Pamplona.  La decisión de 
sustituir el castellano por el 
euskera en dos escuelas infanti-
les en 2016 hurtó una competen-
cia que no era del consistorio sino 
del Gobierno de Navarra. PÁG. 28

El alcalde Asiron anuncia que recurrirá y considera  
que los cambios son “justos y están justificados” 
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Javier recibe 
50.000 
peregrinos 
en un año

PÁG. 34

Todo listo para acoger 
a  miles de personas 
en las javieradas  
de los dos próximos 
fines de semana

Vuelve a subir 
la matrícula 
en los centros 
concertados 
en Navarra
● El PSN acusa a 
Barkos de apostar 
por el modelo D, 
pero no por la 
pública PÁG. 25
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J.A. BRAVO  
Madrid 

La Audiencia Nacional resolvió 
ayer con una sentencia ejemplari-
zante, si bien al tiempo muy deta-
llada, el polémico caso de las tar-
jetas black, que estalló el 1 de octu-
bre de 2014 a raíz de la denuncia 
de la Fiscalía Anticorrupción so-
bre el despilfarro de 15,5 millones 
de euros procedentes de las arcas 
de Caja Madrid y Bankia entre 
1996 y 2012 con esos polémicos 
plásticos. El tribunal sitúa a Mi-
guel Blesa y Rodrigo Rato, que 
fueron sus dos presidentes más 
controvertidos, “en el punto de 
partida” de esa “distracción de 
fondos” y, por ello, también les im-
pone las penas más altas: seis 
años de cárcel para el primero 
frente a cuatro años y medio en el 
caso del segundo. 

La tercera persona que desta-
can los magistrados en su fallo es 
Ildefonso Sánchez Barcoj, mano 
derecha de ambos y exdirector ge-
neral de Medios, a quien se le con-
sidera cómplice de sus entonces 
jefes por ser la persona que tenía 
“bajo su control, y al margen del 
conocimiento de terceros distin-
tos a sus usuarios”, la operativa de 
dichas tarjetas, además de ejercer 
el papel de colaborador al igual 
que los otros 62 acusados, excon-
sejeros y exdirectivos de ambas 
entidades. Por eso se le castiga 
con dos años y medio de prisión. 

Los tres nombres citados son 
considerados, asimismo, respon-
sables solidarios del pago de los 12 
millones gastados cuya responsa-
bilidad civil todavía no ha prescri-
to y que deberán ser reintegrados 
al banco, como heredero de los ne-
gocios de la caja de ahorros. En to-
tal, 19 de los acusados han sido 
condenados a más de dos años de 
prisión, si bien la horquilla va de 
seis años a tres meses.  

Gastos sin justificante 
En los 259 folios de su sentencia, 
la Sección Cuarta de lo Penal de la 
Audiencia desgrana tanto los he-
chos como las conductas de los 
acusados, remontándose a 1988 
por ser el año en que el entonces 
presidente de Caja Madrid, Jai-
me Terceiro, puso en marcha un 
sistema de pago “complementa-
rio de las dietas” para “dignificar 
las retribuciones” de los conseje-
ros, por lo reducido que eran 
frente a la media del sector. Para 
ello el consejo aprobó el reparto 
de una nueva serie de tarjetas Vi-
sa con un límite de dinero  y suje-
tas “exclusivamente para gastos 
de representación”. 

Pero en 1996, tras su relevo 

por Miguel Blesa, éste “propició” 
que a los miembros del consejo y 
de la comisión de control de la ca-
ja se les diera unas Visa de em-
presa de las que podían disponer 
“sin justificación del gasto”, “via-
bilizando así una percepción di-
neraria” extra pese a “constarle 
que la única autorizada contra el 
patrimonio” de la entidad era la 
dieta. El propio presidente se pu-
so dos tarjetas al llegar al cargo, 
una para gastos de representa-
ción y otra también corporativa 
“al margen de sus retribuciones 
convenidas contractualmente, 
para dedicarla a atenciones neta-
mente personales”.  

Rodrigo Rato “mantuvo la mis-
ma dinámica” al sucederle en el 
poder en 2010, atribuyéndose 
otra tarjeta “sin amparo retribu-
tivo” pues no se reflejaban en los 
contratos de los acusados ni en 
los haberes sobre sus percepcio-
nes anuales que la entidad elabo-
raba para ellos y Hacienda. Y lo 
hizo, además, “extendiendo esa 
práctica” con él y otros dos cola-
boradores, el citado Sánchez Bar-
coj y José Manuel Sánchez Nor-
niella, cuando la entidad se inte-
gró en Bankia. 

Límite discrecional 
Las polémicas tarjetas tenían un 
límite anual y otro mensual, que 
“no eran coincidentes en todos 
los casos” y, además, Blesa podía 
modificarlos. Si había algún so-
brante se lo quedaba la caja y, en 
algunos casos, se pidieron am-
pliaciones de gasto que coinci-
dían “con fiestas o vacaciones”.  

Por ello, el tribunal tacha de 
“improcedente” tratarlas como si 
formaran parte de su sueldo, co-
mo sostenían los acusados en su 
descargo, pues resulta “difícil-
mente concebible” una remune-
ración que si no se agota luego se 
quede el resto la empresa, que no 
figure en la información retribu-
tiva oficial, que quede a la “exclu-
siva discrecionalidad” del presi-
dente al margen de otros órganos 
de la entidad e incluso que se siga 
percibiendo una vez cesado en el 
cargo, como ocurrió en al menos 
media docena de casos. Por ello 
sostienen los jueces que las pro-
pias características de las contro-
vertidas tarjetas “alertaban, ine-
quívocamente, de la improce-
dencia de su emisión para el uso 
desviado” que se las dio. 

Estamos, subraya la magistra-
da Teresa Palacios como ponen-
te, ante “una percepción dinera-
ria contra los fondos sin cobertu-
ra legal y estatutaria”. Sostener 
abiertamente lo contrario, aña-
de, “no es de recibo para un per-
sonal altamente cualificado... por 
sus profesiones  en el área econó-
mica y fiscal”. Entre los acusados 
había dirigentes de partidos polí-
ticos, patronales y sindicatos, 
además de directivos bancarios. 

Que “nadie opusiera reparos 
en décadas” (23 años) a ese siste-
ma no responde sin más a un “au-
tomatismo”, como esgrimían Ble-
sa y Rato, sino que el tribunal ve 
“más que sostenible que a nadie 
interesase dado el beneficio per-
sonal que reportaba” y sus pro-
pios “intereses lucrativos”.

La sentencia resalta que 
“nadie opuso reparos en 
décadas dado el beneficio 
personal que reportaba”

Las propias tarjetas 
alertaban de forma 
inequívoca de su 
improcedencia en origen, 
según los magistrados

Blesa y Rato, 6 y 4 años de cárcel
El tribunal condena a los 65 procesados por apropiación indebida

Ildefonso José Sánchez Barcoj   Otros A  575.100
José Antonio Moral Santín  IU  B 456.500
Ricardo Morado Iglesias  Otros A  450.800
Miguel Blesa de la Parra  PP A  436.700
Ramón Ferraz Ricarte  Otros A  397.900
Matías Amat Roca  Otros A  389.000
Mariano Pérez Claver  Otros A  379.500
Enrique de la Torre Martínez  Otros A  320.700
Juan Manuel Astorqui Portera  Otros A  293.000
Mercedes de la Merced Monge  PP  B 287.900
Carmen Contreras Gómez  Otros A  281.800
Carlos María Martínez Martínez  Otros A  279.300
Francisco Baquero Noriega CCOO  B 266.400
Estanislao Rguez. Ponga Salamanca  PP  B 255.400
Antonio Romero Lázaro  PSOE  B 252.100
Carlos Vela García  Otros A  249.200
Pablo Abejas Juárez  PP  B 246.700
Rafael Spottorno Díaz Caro  OTROS A  235.900
Rubén Cruz Orive  IU  B 233.700
Miguel Ángel Araujo Serrano  PP  B 212.900
Ricardo Romero de Tejada y Picatoste PP  B 212.200
José María de la Riva Amez  PSOE  B 208.900
Mercedes Rojo Izquierdo  PP  B 199.300
Ignacio de Navasqües Cobián  Otros  B 195.000
Antonio Rey de Viñas Schez.-Majestad  CCOO  B 191.500
Ramón Espinar Gallego  PSOE  B 178.400
Antonio Cámara Eguinoa  PP  B 178.000
José Manuel Fernández Norniella  PP  B 175.800
María Carmen Cafranga Cavestany  PP  B 175.200
Javier de Miguel Sánchez  PP  B 172.700
Ángel Eugenio Gómez del Pulgar  PSOE  B 149.700
Rodolfo Benito Valenciano CCOO  B 140.600
Alberto Recarte García Andrade  PP  B 139.900
Luis Gabarda Durán  Otros A  139.700
José María Arteta Vico  PSOE  B 139.000
Guillermo Ricardo Marcos Guerrero  Otros  B 133.600
Jesús Pedroche Nieto  PP  B 132.200
Gonzalo Martín Pascual  UGT  B 129.700
Juan Gómez Castañeda  IU  B 128.300
Francisco José Moure Bourio  PP  B 127.300
Francisco José Pérez Fernández  PSOE  B 122.600
Pedro Bugidos Garay  Otros  B 109.300
Miguel Ángel Abejón Resa  UGT  B 109.300
Ramón Martínez Vilches  OTROS A  102.400
Juan José Azcona Olondriz  CCOO  B 99.400
Rodrigo de Rato Figaredo  PP A  99.000
Jorge Gómez Moreno  PSOE  B 98.200
Gerardo Díaz Ferrán  CEOE  B 94.000
Eduardo Torres Posada  UGT  B 82.300
Cándido Cerón Escudero  PP  B 79.200
Fernando Serrano Antón  PP  B 78.500
Pedro Bedia Pérez  CCOO  B 78.200
María Elena Gil García  PP A  72.500
Alejandro Coucerio Ojeda  CEOE  B 70.200
Darío Fernández Yruegas Moro  PP  B 68.300
José María Buenaventura Zabala  PP  B 63.000
José Acosta Cubero  PSOE  B 62.300
Beltrán Gutiérrez Moliner  PP  B 58.000
Luis Blasco Bosqued  PP  B 51.600
José María Fernández del Río  PP  B 47.800
María Enedina Alvárez Gayol  PSOE  B 47.200
Santiago Javier Sánchez Carlos  PSOE  B 47.200
Miguel Corsini Freese  PP  B 47.000
Juan Emilio Iranzo Martín  PP  B 46.800
José Ricardo Martínez Castro  UGT  B 44.200
Domingo Navalmoral Sánchez  Otros A  43.000
Arturo Luis Fernández Álvarez  CEOE  B 38.800
Manuel José Rodríguez González  PP  B 37.100
Virgilio Zapatero Gómez  PSOE  B 36.000
Ignacio Varela Díaz  PSOE  B 35.700
Francisco Javier López Madrid  Otros  B 34.800
Rafael Pradillo Moreno de la Santa  PP  B 28.600
José Carlos Contreras Gómez  Otros A  23.800
Joaquín García Pontes  PSOE  B 21.100
Ignacio del Río García de Sola  PP  B 21.000
Miguel Muñiz de las Cuevas  PSOE  B 20.800
Gabriel María Moreno Flores  CCOO  B 20.400
Angel Rizaldos González  IU  B 20.100
José Nieto Antolinos  PP  B 19.800
José Caballero Domínguez  PSOE  B 19.800
José Luis Acero Benedicto  Otros  B 10.200
Jorge Rábago Juan Aracil  PP  B 8.300
José María García Alonso  Otros A  1.100
Iñigo María Aldaz Barrera  Otros A  0
Esteban Tejera Montalvo  Otros A  0
Félix Manuel Sánchez Acal  UGT  B 0

Fuente: Bankia :: E. HINOJOSA / COLPISA

100.000 200.000 300.000 400.000Nombre del consejero Dimitido

Partido, 
sindicato 
o CEOE

Gasto 
total 
(euros)

Consejeros Ejecutivos y 
Directivos de Caja Madrid

Consejo de Administración y Comisión
de Control  de Caja Madrid

Gastos con 
tarjetas  ‘opacas’
de 2003 a 2012
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4 años
2 años
6 años
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1 años

2 años
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-
2 años
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3 años y 2 meses
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3 años y 2 meses

2 años
2 años
2 años

2 años y 6 meses
-

1 año
3 años

1 año y 6 meses
1 año

2 años y 6 meses
1 año

2 años y 6 meses
1 año

1 año y 8 meses
2 años y 6 meses
2 años y 6 meses

3 años
1 año
1 año

1 año y 6 meses
-

1 año
3 años

1 año y 8 meses
3 años y 2 meses
2 años y 6 meses

-
2 años y 6 meses

2 años
2 años

4 años y 6 meses
3 años y 2 meses

2 años
1 año y 2 meses
1 año y 8 meses
1 año y 2 meses
1 año y 3 meses

-
1 año y 2 meses

1 año
8 meses

1 año
8 meses

1 año
-

2 años
1 año y 6 meses

4 meses
4 meses

2 años
-

6 meses
1 año y 6 meses

8 meses
-

6 meses
-
-
-
-
-

1 año
-
-
-
-

3 meses
-
-
-
-

*Condena

*Los consejeros sin 
condena no fueron 
juzgados porque el gasto 
de las tarjetas había 
prescrito o porque han 
fallecido

El caso de las tarjetas ‘black’  m
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El caso de las tarjetas ‘black’ 

El banquillo de los acusados, con Rato y Blesa a la derecha, el primer día del juicio, el 26 de septiembre de 2016. AFP

J.A. BRAVO  
Madrid 

Los tres magistrados que han 
juzgado el caso de las tarjetas 
black han desechado una tras 
otra todas las alegaciones pre-
sentadas por las defensas. Y una 
de las principales era la posible 
manipulación de los gastos reali-
zados con ellas, cuyo detalle se 
contiene en varios archivos de 

Excel elaborados por los servi-
cios de informática de Bankia 
con la información aportada por 
el área de auditoría. 

Tal era la importancia que da-
ban este asunto, por ser una de las 
piedras angulares en que se sus-
tentaban las acusaciones, que pre-
sentaron sus propios peritos para 
tratar de desacreditarlos como 
prueba, sobre todo “a efectos ban-
carios”, al dudar de su “fiabilidad”. 

Por eso, el tribunal le dedica 
una veintena de páginas, desgra-
nando pros y contras, para luego 
concluir que “ninguna duda le ge-
nera en cuanto a la absoluta regu-
laridad” del banco “a la hora de 
recabar los datos”. Tan solo ob-
serva “la excepción de los fraudes 
por clonación”, aunque en “casos 
aislados”. 

Sostener que el listado Excel 
“está especialmente preparado 
para esta causa” es, aseveran los 
jueces, “una afirmación gratuita 
huérfana de cualquier elemento 

La sentencia dedica 20 
folios a explicar que no 
hubo manipulación y que 
apenas contiene errores

El tribunal concluye  
que la “intromisión  
en la intimidad” está 
legitimada al tratarse de 
una investigación penal

Los jueces dan valor probatorio a 
la tabla Excel con todos los gastos

objetivo probatorio”. Y ello por 
varios hechos, como que las pro-
pias tarjetas “generan automáti-
camente, y de forma telemática, 
las correspondientes anotacio-
nes, sin intervención humana y, 
en muchos casos, sin necesidad 
de firma”. 

Así, por ejemplo, cuando algu-
nos abogados esgrimían como 
elemento dudoso que los cargos 
no coincidieran con las horas de 
las operaciones, se aclara que “po-
día ser así” porque no todos los ac-
tos son online “o no se transmiten 
sino cuando dispone el comercio”. 

En la sentencia se detalla tam-
bién la secuencia de hechos que 
dieron lugar a los Excel, “un pro-
ceso controlado y con niveles de 
seguridad máximos”, que recaba 
su información de “millones y mi-
llones de transacciones diarias” y 
que, además, está “encriptado a 
fin de que la información que va 
de un lado a otro sea inviolable”. 

Precisamente por resultar un 

volcado automático de campos, 
los magistrados sostienen que no 
hubo alteración y los Excel “cons-
tituyen una prueba fundada y pri-
vilegiada de las disposiciones 
realizadas”. La mejor demostra-
ción, apuntan, es que  los califica-
dos de errores como la duplici-
dad de algunos cargos, no se co-
rrigieron luego para “darles otra 
apariencia”. En todo caso, avisan, 
“la intromisión en la intimidad” 
sería “perfectamente legítima 
por atender al fin de una investi-
gación penal”. 

Otra parte destacada de la sen-
tencia explica por qué en uno de 
los correos internos de Caja Ma-
drid se denominó por vez prime-
ra a las tarjetas como black. Y no 
es, como se dijo, porque fueran 
neutrales a efectos fiscales sino, 
afirma el tribunal, “lo que estaba 
siendo black era el importe dine-
rario asignado” a ellas, pues no se 
incluía en el certificado fiscal de 
remuneraciones.

● Los acusados recurrirán  
al tribunal para evitar su 
ingreso en prisión, medida 
que la Audiencia estudiará en 
una vistilla si lo pide el fiscal 

J.A. BRAVO Madrid 

Un futuro bastante negro les 
espera, a priori, a los 65 conde-
nados en el juicio de las tarje-
tas black, sobre todo a la vista 
de que la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo sobre el te-
ma. Pese a ello, no les queda 
otra opción que presentar un 
recurso de casación ante dicha 
instancia, sobre todo a los 19 
que han recibido penas supe-
riores a los dos años de prisión 
–el límite que habitualmente 
se considera para decidir si 
una persona es encarcelada– 
si quieren evitar verse priva-
dos de libertad a corto plazo. 

Disponen ahora de un plazo 
de cinco días para presentar 
esa solicitud –Miguel Blesa, 
Rodrigo Rato e Ildefonso Sán-
chez Barcoj ya lo han decidi-
do–, concretando qué infrac-
ción de ley o quebrantamiento 
de forma se habría producido, 
o de lo contrario el fallo de la 
Audiencia Nacional sería fir-
me. Mientras, el fiscal y las 
acusaciones particulares 
(Bankia y FROB, su principal 
accionista) deben decidir si pi-
den una vistilla para solicitar 
nuevas medidas cautelares 
contra ellos –ya se les impuso 
una fianza civil– o incluso su 
encarcelamiento inmediato. 

Entre las razones para pe-
dir una medida tan severa, al-
go que en principio parece im-
probable, sería la posible re-
incidencia en el delito o un 
eventual riesgo de fuga. Eso 
podría aplicarse a Blesa y Ra-
to por tener más causas pen-
dientes, aunque en todas tie-
nen depositadas fianzas. 

La sentencia dicta que el di-
nero devuelto sea ingresado 
en Bankia y no entregado al 
FROB, como había reclamado.

Una veintena 
de procesados 
tiene difícil 
eludir la cárcel
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Momento previo a la colocación del escudo de Navarra en el Palacio foral. CALLEJA

El Gobierno defiende el Consejo Social  
aunque ELA y LAB no quieran entrar

“No podemos imponer   
a nadie la presencia en 
un órgano en el que no 
quiera estar”, asegura  
el vicepresidente Ayerdi

Podemos plantea  
que el Plan de  
Empleo se negocie  
en un CES ampliado

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

El Gobierno, por medio del vice-
presidente Manu Ayerdi, salió al 
paso ayer de la exigencia de Pode-
mos y EH Bildu  de que el Consejo 
de Diálogo Social (CDS) sea dero-
gado, defendiendo su continuidad 
aunque ELA y LAB no quieran for-
mar parte de él. 

El Consejo de Diálogo Social es-
tá integrado por el Ejecutivo, la 

Confederación de Empresarios 
(CEN) y los sindicatos UGT y 
CCOO, agentes que recientemen-
te llegaron a un acuerdo para ne-
gociar entre ellos el futuro Plan de 
Empleo. Ayerdi afirmó que la “ilu-
sión” del Gobierno es un órgano 
con la participación de UGT, 
CCOO, ELA, LAB y la CEN, pero 
que lograr dicha composición re-
quiere “de algo esencial, el consen-
so, que todas las partes quieran es-
tar”. “Trataremos de conseguir el 
consenso a través de las conversa-
ciones necesarias con los agentes, 
pero no podemos imponer a nadie 
la presencia en un órgano en el 
que no quiere estar”, avisó. 

Los sindicatos nacionalistas 
ELA y LAB se niegan a entrar en el 
Consejo de Diálogo Social. “Mien-
tras no se consiga ese consenso, 
vamos a hablar con empresarios y 
sindicatos de las mejores medidas 
para consolidar empleo de la me-
jor calidad posible, empleando los 
órganos que ya existen y con los ni-
veles de consenso que existen”, 

Empleo, sean asumidas por un 
Consejo Económico y Social (CES) 
que se amplíe con más miembros. 
A su juicio, en la elaboración del 
Plan de Empleo tienen que partici-
par agentes como “las tres univer-
sidades, la FP, los autónomos, los 
comerciantes, las organizaciones 
ecologistas, las asociaciones de la 
economía social, y tiene que estar 
representada directamente la mu-
jer porque estamos en una Comu-
nidad donde la brecha salarial lle-
ga prácticamente al 30%”.  

El regionalista Carlos García 
Adanero preguntó a la presidenta 
Uxue Barkos si, en la polémica por 
el Consejo de Diálogo Social, está a 
favor del mantenimiento como los 
vicepresidentes Ayerdi y Laparra 
o de la desaparición, como Bildu y 
Podemos. “Tengo mi apuesta, pero 
no la voy a decir”, afirmó. “Alguien 
va a tener que ceder y no va a que-
dar bien al final de esta historia”. 
Barkos replicó que “quien va a te-
ner que ceder es UPN, empeñado 
en retorcer la realidad”.

apuntó Ayerdi. Es decir, el mante-
nimiento del CDS y dentro de él el 
diálogo sobre el empleo con la 
CEN, UGT y CC OO, si bien el vice-
presidente no descartó paralela-
mente contactos “bilaterales” con 
LAB y ELA “cuando sea necesa-
rio”. “No tiene sentido desaproe-
char los consensos parciales que 
tenemos”, insistió. 

 EH Bildu y Podemos han regis-
trado una proposición de ley para 
derogar la ley foral del Consejo de 
Diálogo Social, al considerar que 
se trata de un órgano que “nació 
para un modelo de diálogo social 
de otros tiempos, agotado, que es 
preciso superar en unos momen-
tos de cambio político y social” en 
Navarra. Sin embargo, esta propo-
sición no tiene visos de prosperar 
al no gozar del respaldo de las 
otras dos siglas del cuatripartito, I-
E y Geroa Bai, ni de la oposición. 
De ahí que Podemos plantee ahora 
reformular la iniciativa para que 
las funciones del CDS, fundamen-
talmente la aprobación del Plan de 

DN Pamplona 

Una vidriera con el escudo de 
Navarra preside desde ayer la 
fachada principal del Palacio de 
Navarra, en sustitución de la 
Cruz Laureada de San Fernan-
do, retirada el pasado mes de 
septiembre en cumplimiento de 
las leyes de Símbolos y de Me-
moria Histórica. Esta decisión 
responde también, según seña-
ló el Gobierno en un comunica-
do, a su compromiso con la reti-
rada de símbolos franquistas y 
la democratización de los espa-
cios públicos, libres de referen-
cias a la exaltación de la violen-

cia. 
La vidriera, de un diámetro 

de 1,51 metros, representa el es-
cudo oficial de Navarra, forma-
do por cadenas de oro sobre fon-
do rojo, con una esmeralda en el 
centro de unión de sus ocho bra-
zos de eslabones y, sobre ellas, 
la Corona Real, símbolo del An-
tiguo Reino de Navarra. Ha sido 
realizada por Alberto Chueca 
Lenzano, de Olite, especialista 
en este tipo de trabajos y se com-
pone de aproximadamente 150 
piezas de diferentes tamaños y 
formas, elaboradas con dos ti-
pos de vidrio: vidrio Catedral 
Vegla para el fondo, y vidrio so-
plado Lamberts para el escudo, 
ambos de 4 milímetros de gro-
sor. Para los perfiles se ha em-
pleado plomo. La obra está 
montada sobre un marco de 
cristal, que descansa a su vez en 
un marco metálico que cubre to-
do el óculo.

Sustituye a la Cruz 
Laureada de San 
Fernando, concedida 
a Navarra en 1937  
por Franco

Colocada la vidriera con 
el escudo de Navarra  
en el Palacio foral

Mendoza justifica 
los ceses por 
“necesidades 
de servicio”

DN Pamplona 

El consejero de Educación, Jo-
sé Luis Mendoza, justificó ayer 
que los ceses que se han venido 
produciendo en su departa-
mento se deben a “necesidades 
de servicio” y afirmó que con el 
nombramiento de la nueva se-
cretaria general técnica se bus-
can “mejoras, no purgas como 
en anteriores gobiernos”. 

Mendoza respondió así a 
una pregunta formulada por 
UPN en el pleno del Parlamen-
to, donde la formación regio-
nalista pidió la dimisión o el ce-
se del consejero. El titular de 
Educación indicó que “inde-
pendientemente de posibles 
razones personales subjeti-
vas, los motivos para dimisión 
o cese solo pueden ser dos: que 
no me sienta capacitado o que 
sea la presidenta la que me ce-
se”. Y añadió que el hecho de 
modificar el equipo del depar-
tamento “no es motivo para 
que me vaya”. 
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MERLUZA DEL 
CANTÁBRICO

4,99
€/kg

COSTILLAS DE 
CORDERO

12,95
€/kg

OFERTA FRESCOS VÁLIDA HASTA EL 25 DE FEBRERO

HASTA 25 DE FEBRERO
2x1Compra 2 unidades

y llévate la segunda
en Ticket 

¿TE LO VAS PERDER?

Y además...

CIENTOS DE OFERTAS

NUEVO
FOLLETO

4 MUSLOS DE PATO EN CONFIT 
MARTIKO 
940 g.

19,95 GRATIS
COMPRANDO 1

UNIDAD

( Kilo a 21,22 €)

COMPRANDO 2 
LA 2ª UNIDAD

2x1 Ticket
E. Leclerc

DETERGENTE MICOLOR 
LÍQUIDO 
33 lavados

7,20 GRATIS
COMPRANDO 1

UNIDAD COMPRANDO 2 
LA 2ª UNIDAD

2x1 Ticket
E. Leclerc

( Lavado a 0,22 €)

CERVEZA SAN MIGUEL 
ESPECIAL LATA
50 cl.

0,94 GRATIS
COMPRANDO 1

UNIDAD COMPRANDO 2 
LA 2ª UNIDAD

2x1 Ticket
E. Leclerc

( Litro a 1,88 €)

● Serían unas 90 nuevas 
plazas, 35 de ellas en la  
comarca de Pamplona,  
entre 11 y 15 para Ochagavía y 
Marcilla y el resto para Tudela

DN Pamplona 

El vicepresidente de Derechos So-
ciales, Miguel Laparra, anunció 
ayer en el Parlamento el aumento 
de un 5,3% de las plazas residen-
ciales concertadas en el conjunto 
de Navarra. Se refirió a un incre-
mento de noventa nuevas plazas 
residenciales, con un coste de algo 
más de un millón de euros. 

Como la mayor demanda está 
en la comarca de Pamplona, es-
peran que 35 de esa plazas sean 
concertadas en esa zona. A partir 
de ahí se satisfarán las necesida-
des de Ochagavía y Marcilla con 
un volumen de unas 11 o 15 pla-
zas, afirmó, y también se espera 
resolver la situación de Caparro-
so y de Sangüesa. El resto de pla-
zas irán previsiblemente al área 
de Tudela. 

Laparra realizó este anuncio a 
raíz de una pregunta formulada 
por María Carmen Segura (UPN), 
quien habló de una “mala previ-
sión” del departamento y añadió 
que las residencias rurales son 
primordiales en la Comunidad 
foral y “si no cuentan con ayuda 
del Gobierno cerrarán”.

Laparra anuncia 
un aumento del 
5,3% de plazas 
residenciales

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

El vicepresidente de Desarrollo 
Económico, Manu Ayerdi, desveló 
ayer la existencia de “dificultades 
jurídicas” para llevar adelante el 
proceso de elaboración de un in-
forme sobre la posibilidad de 
crear una banca pública en Nava-
rra. “Es prácticamente imposible 
utilizar una fórmula distinta a un 
contrato”, indicó Ayerdi, basándo-
se en el criterio de los servicios de 
Intervención del Ejecutivo. 

La consultoría AFI, dirigida por 
Emilio Ontiveros, ganó en sep-
tiembre de 2016 el concurso públi-
co que se convocó para la realiza-
ción del análisis. La identidad del 
adjudicatario levantó críticas den-
tro del cuatripartito, fundamental-
mente por parte de Podemos, lo 
que llevó al Ejecutivo a anular la 
conseción y declarar el concurso 
desierto. AFI ha renunciado a la 
indemnización. 

 “La Administración no tiene 
competencias para hacer este es-
tudio, lo tenemos que sacar fuera”, 
señaló ayer Ayerdi a pregunta de 
Bildu. “Hemos tratado de poner 

Ayerdi habla de “dificultades jurídicas” 
para el informe sobre una banca pública
El Gobierno baraja ahora 
hacer un “congreso de 
expertos en la UPNA que 
genere un documento 
resumen de ponencias” 

sobre la mesa distintas opciones, 
pero muchas de ellas tienen difi-
cultades jurídicas”. 

Entre las alternativas que se ha 
planteado el Gobierno, según re-
pasó Ayerdi,  ha estado la de pedir 
a la UPNA la realización del infor-
me, algo calificado como “imposi-
ble” por Intervención.  También se 

ha estudiado incluir la elabora-
ción del análisis en el marco de la 
negociación para la financiación 
plurianual de la universidad públi-
ca, “opción descartada al no poder 
asignarse sin más la elaboración 
de un documento que podría lici-
tarse fuera”. Otras dos opciones 
con dificultades son que la Cáma-

ra de Comercio pudiera aportar al 
respecto, “pero a la hora de definir 
posibles colaboraciones también 
hay dificultades jurídicas”, aposti-
lló Ayerdi; y volver a licitar la ejecu-
ción del informe, algo sobre lo que 
el vicepresidente dijo que “tam-
bién tiene sus matices y habría 
que trabajarlo”. 

Con todo,  Ayerdi abogó por in-
cluir dentro del plan de financia-
ción plurianual de la UPNA la rea-
lización “de un congreso sobre la 
materia por parte de expertos, co-
mo vía para generar un documen-
to resumen de ponencias que ana-
lice el espectro de lo que se preten-
de”. “En la recta final del año han 
coincidido muchos temas de má-
xima prioridad y no hemos sido to-
do lo rápidos en esta materia de lo 
que quizás hubiera sido deseable”, 
reconoció Ayerdi, dispuesto a  “de-
finir una hoja de ruta en este pri-
mer trimestre” para disponer del 
informe “lo antes posible”.
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● Dedicada al procesado de 
carne de caza, asegura que 
en contra de lo publicado por 
este periódico la inspección 
se saldó sin denuncias 

DN  
Pamplona 

Una empresa dedicada al trata-
miento de carne de caza situada 
en Tierra Estella niega haber si-
do denunciada por la Guardia Ci-
vil con motivo de una recogida de   
corzos, tal y como publicó este 
periódico el pasado 11 de febrero. 
La empresa Carnicería Ega Mu-
rieta asegura que cuenta con to-
dos los permisos, así como licen-
cia de apertura, y que todos sus 
empleados disponen del carné 
de manipulador de alimentos. 

En el artículo se afirmaba 
que la inspección la Guardia Ci-
vil se produjo en enero durante 
una entrega de 11 corzos, 9 de 
ellos congelados, que desenca-
denó un acta de inspección de la 
Guardia Civil que incluía siete 
denuncias por irregularidades. 
La empresa afirma por contra 
que en el acta no se realiza nin-
guna denuncia y “mucho menos 
se le sanciona”. Relata  que los 
agentes observaron a dos perso-
nas descargando de un vehículo 
11 corzos, 9 congelados y 2 cana-
les frescos sin cabeza, patas, piel 
y vísceras, y que el acta recoge la 
versión del representante de la 
empresa: “Se presentaron 2 
personas que no conozco. Yo es-
taba al teléfono y les abre un em-
pleado, pensando que venían a 
recoger embutido. Ello empie-
zan a descargar sin decir nada 
en cubos. En esos momentos en-
tro yo y me encuentro a la guar-
dia civil entrando”.

Una empresa 
niega haber sido 
sancionada por 
recoger corzos 

● Angel María Tellería, 
‘Antxoka’, fue arrestado en 
México tras una orden de 
España, que lo reclamaba 
por asesinatos en los 80

Europa Press. Madrid 

El etarra Ángel María Tellería, 
alias Antxoka, fue detenido ayer  
en México en virtud de una or-
den dictada desde España, don-
de era reclamado por varios ase-
sinatos cometidos en la década 
de los 80. El arresto tuvo lugar en 
León-Guanajuato, en una opera-
ción desarrollada por el Centro 
de Investigación y Seguridad Na-
cional (CISEN) de México y la Co-
misaría General de Información 
de la Policía Nacional.  

Integrado en ETA desde 1972 
y miembro de diversos coman-
dos con un largo historial delicti-
vo, contaba una Orden de Bús-
queda y Detención dictada por el 
Juzgado Central de Instrucción 
número uno de la Audiencia Na-
cional, por un delito de atentado 
con resultado de muerte.  En 
concreto, esta orden se refería al 
asesinato de la inspectora María 
Josefa García Sánchez, primera 
mujer de la Policía Nacional 
muerta en acto de servicio como 
consecuencia de un atentado te-
rrorista, registrado el 16 de junio 
de 1981.   

En octubre de 1982, el coman-
do al que pertenecía atentó con-
tra la Casa Cuartel de la Guardia 
Civil en Leitza. En esta acción te-
rrorista, en la que los etarras uti-
lizaron fusiles de asalto y una 
granada, resultó muerto Grego-
rio Hernández Corchete, que se 
encontraba en el cuartel reno-
vando su licencia de caza, y heri-
dos dos guardias civiles. 

Detenido un 
etarra que 
atentó en 
Leitza en 1982

María Josefa Urteaga y Blanca Ramos. MICAP

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

Los abogados de Pamplona con-
sideran que aplicar el 21% del IVA 
al servicio de Justicia Gratuita 
que se presta por los abogados 
del turno de oficio supondría ir 
en contra de la naturaleza de este 

servicio, además de ser una me-
dida “ilógica e innecesaria”. Por 
este motivo, el Colegio de Aboga-
dos de Pamplona reclamó ayer la 
“supresión inmediata” de esta 
norma, que está generando dis-
crepancias entre el Ministerio de 
Justicia, que no lo considera apli-
cable, y el Ministerio de Econo-
mía, que sí lo cree pero añade que 
en todo caso el IVA correría a car-
go de las Administraciones y no 
tendría que ser soportado por los 
ciudadanos ni los profesionales.  

En España, el IVA generado 
por el turno de oficio podría as-
cender a 50 millones de euros, 
mientras que en Navarra podría 
ascender a 400.000, ya que la Co-
munidad foral tiene transferidas 
las competencias de justicia y su-
fraga el turno de oficio. El Gobier-
no de Navarra invierte cada año 
dos millones en este servicio, me-

Una interpretación del 
Ministerio de Hacienda 
podría gravar este 
servicio con el 21%

La decana del Colegio 
de Abogados de 
Pamplona pide que se 
retire esta norma por 
“ilógica e innecesaria”

Los abogados rechazan 
que se aplique el IVA al 
servicio de justicia gratuita 

diante el cual se garantiza la asis-
tencia de un abogado a las perso-
nas con menos recursos.    

La decana de los abogados de 
Pamplona, Blanca Ramos, y la 
presidenta del turno de oficio, 
María Josefa Urteaga, explicaron 
ayer en rueda de prensa que la 
nueva norma obedece a una re-
ciente interpretación, con carác-
ter vinculante, de la Dirección Ge-
neral de Tributos del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones 
públicas. Su origen se encuentra 
en una sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, que 
consideró que el servicio de justi-
cia gratuita que se prestaba en 
Bélgica debía estar sujeto a la tri-
butación del IVA. Pero a diferen-
cia de la interpretación de la Di-
rección General de Tributos, 
Blanca Ramos entiende que el 
sistema belga y el español no son 

equiparables. “El de Bélgica no 
tiene naturaleza pública y obliga-
toria, como sucede en el nuestro, 
que posee una estructura organi-
zativa ejemplar y única en Euro-
pa, además de contar con uno de 
los mayores niveles de satisfac-
ción por parte de los usuarios”. 

 A pesar de que el ministro de 
Justicia afirmó que si se aplica el 
IVA lo abonarían las Administra-
ciones, Ramos discrepa y no cree 
que vaya a ser un impuesto “neu-
tro” para abogados y ciudadanos. 
Además, recalcó, en Navarra ha-

bría que ver quién se haría cargo 
del impuesto (si el Gobierno foral o 
el Estado). “Está generando una 
incertidumbre innecesaria. Es 
una medida que no supone un be-
neficio real para el ciudadanos e 
incrementa la burocracia y el tra-
bajo de quienes lo presten, ade-
más de suponer un cargo extraor-
dinario a las cargas de la Adminis-
tración”, afirmó la decana de los 
abogados pamploneses, que recal-
có que los letrados “no van a dejar 
desasistidas a las personas con 
menos recursos”.
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Alfonso Sánchez-Tabernero (UN), Fernando Domínguez (consejero de Salud) y Alfonso Carlosena (UPNA) ayer, tras la firma del acuerdo. CALLEJA

M.JOSÉ ECHEVERRÍA  
Pamplona 

Gobierno de Navarra, Universi-
dad de Navarra y Universidad Pú-
blica de Navarra firmaron ayer el 
acuerdo definitivo que posibilita 
la integración de la UPNA en el 
Instituto de Investigación Sanita-
ria de Navarra (IdiSNA) tras casi 

una década desde que el Instituto 
diera sus primeros pasos. 

El IdiSNA, una entidad creada 
en 2010 entre el departamento de 
Salud y la UN con objeto de im-
pulsar la investigación biomédi-
ca en la Comunidad foral, inició 
su actividad en 2015 con un cen-
tenar de grupos a los que perte-
necen 750 investigadores. El 
IdiSNA está integrado por la UN y 
sus centros (Clínica Universidad 
de Navarra y CIMA), y por el de-
partamento de Salud y sus cen-
tros (Complejo Hospitalario de 
Navarra, Navarrabiomed e Insti-
tuto de Salud Pública y Laboral). 
En dos meses se suma la UPNA, 
loque supondrá un aumento en el 
número de investigadores. 

Desde que se creó el Instituto 
se han vivido años de discrepan-
cias en torno a la integración de 
la UPNA en la entidad. Inicial-
mente, el campus público recha-
zaba esta posibilidad debido a 

El campus público se 
integrará en el IdiSNA  
en dos meses al 
establecerse que el 
liderazgo sea público 

750 investigadores 
forman ya parte del 
IdiSNA pero aumentarán 
tras la incorporación    
de la UPNA

Gobierno, UN y UPNA acuerdan 10 años después 
el nuevo Instituto de Investigación Sanitaria

que abogaba por un “liderazgo 
claramente público” del Instituto 
y entendía que no era tal. 

El acuerdo, firmado por el con-
sejero de Salud, Fernando Domín-
guez, y los rectores de la UN, Alfon-
so Sánchez Tabernero, y de la UP-
NA, Alfonso Carlosena, da una 
“satisfacción equilibrada” a los re-
quirimientos de todas las partes. 

Algunas claves que han posibi-
litado la integración de la UPNA 
han sido la modificación del patro-
nato, que ha pasado de 14 miem-
bros a 15 (8 de la parte pública y 7 
de la privada). Además, el director 
de gestión será designado por el 
consejero de Salud, lo que garanti-
za el control público, y la dirección 
científica será designada y nom-
brada por el patronato (antes la de-
signaba el rector de la UN). 

Carácter autonómico 
Domínguez resaltó ayer que el 
compromiso alcanzado refleja la 

disposición de todos de establecer 
“garantías y procedimientos para 
asegurar que en la dirección del 
centro prevalezcan el consenso, el 
rigor y los criterios científios”. El 
IdiSNA, añadió, constituye un mo-
delo único de instituto de investi-
gación dado su carácter autonó-
mico que abarca la práctica totali-
dad del tejido investigador. 

Sánchez Tabernero resaltó 
que la incorporación de la UPNA 
“reforzará” el Instituto y recordó 
que ya era de colaboración públi-
co-privada puesto que 23 grupos 
de investigación eran de carácter 
mixto. Alfonso Carlosena desta-
có que el objetivo no era tener 
una “cuota mayor” en el centro si-
no lograr un liderazgo público. Y 
apuntó que en el terreno de la in-
vestigación sanitaria su aporta-
ción es “pequeña en términos 
cuantitativos” pero “relevante en 
cualitativos” ya que aportan co-
sas que otros agentes no pueden.

CLAVES

1  El patronato. El  nuevo patro-
nato está formado por 15 miem-
bros (antes 14). El presidente 
será el consejero de Salud, ha-
brá dos vicepresidencias (recto-
res de la UN y UPNA). Cada uni-
versidad tendrá dos represen-
tantes así como los centros 
hospitalario (CHN y CUN) y cada 
centro de investigación (CIMA, 
Navarrabiomed) tendrá un vocal 
 
2  Un área más. El nuevo IdiS-
NA, con la integración de la UP-
NA, crece y a las nueve áreas de 
investigación contituidas se su-
mará una más que estará lidera-
da por la UPNA. 
 
3  Dirección científica. Será de-
signada por el patronato. Ahora 
la directora es Rosario Luquín, 
del CIMA.

LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN

1 Área de Epidemiología y Sa-
lud Pública. Investiga en enfer-
medades crónicas y prevención.  
 
2 Área de Aparato Digestivo y 
Metabólicas. Sus objetivos son 
mejorar la supervivencia en cirro-
sis, trasplante hepático, obesidad, 
diabetes, etc.  
 
3  Área de Salud Mental. Sus gru-
pos investigan sobre  psicosis, psi-
quiatría en la infancia y neuropsi-
cología del daño cerebral.  
 
4 Área de Terapias Avanzadas. 
Se busca impulsar nuevas tera-
pias, posibilitar el acceso equitati-
vo de la población a tratamientos...  
 
5 Área de Neurociencias. Se tra-
baja en  neurodegeneración 
(Parkinson, Alzheimer, ELA) y pa-
tología vascular cerebral, epilep-
sia, trastornos del sueño, etc.  

6 Área de Atención Primaria. 
Trabaja en cronicidad, geriatría y, 
por otro lado, investigación eva-
luativa, politraumatizados, etc  
 
7 Área de Enfermedades Car-
diovasculares. Centrada en insu-
ficiencia cardíaca, arritmias, en-
fermedades valvulares y terapia 
regenerativa.  
 
8 Enfermedades inflamatorias, 
inmunes e infecciosas: Inmuno-
terapia (alergias), EPOC, patología 
ocular y enfermedades infeccio-
sas.  
 
9 Área de Oncología y Hemato-
logía. Centrados en detección pre-
coz y prevención, tratamientos 
personalizados y búsqueda de dia-
nas terapéuticas. 
 
10 Nueva área. Se creará un 
área liderada por la UPNA.

29 institutos 
acreditados

Actualmente hay 29 institutos 
acreditados en España por el Ins-
tituto Carlos III de Madrid, que 
depende del Ministerio de Sani-
dad. Los Institutos de Investiga-
ción Sanitaria, una iniciativa 
puesta en marcha por el ISCIII 
en 2004, son el resultado de la 
asociación de hospitales docen-
tes e investigadores del Sistema 
Nacional de Salud, de universida-
des y otros centros públicos y pri-
vados de investigación y. Su obje-
tivo es potenciar al hospital como 
centro de investigación para tra-
ducir los resultados de la investi-
gación básica y clínica al pacien-
te. Además de fomento de la in-
vestigación y del prestigio, los 
institutos permiten acceder a 
más fondos para investigación ya 
que hay convocatorias específi-
cas. La acreditación del Carlos 
III, supone un ‘sello de calidad’ de 
la actividad investigadora y avala 
su impacto y su retorno social.

Un largo camino recorrido pero 
pendiente todavía de la acreditación 

M.J.E. Pamplona 

El Instituto de Investigación Sa-
nitaria de Navarra se constituyó 
en 2010 y estaba integrado por 
los centros del departamento de 
Salud y de la UN. No obstante, el 
germen data de 2005, cuando 
ambas entidades suscribieron 
un convenio de colaboración pa-
ra constituir dicho instituto. 

Inicialmente no se contó con la 
UPNA dado que no contaba con el 
suficiente “peso investigador” en 
materia sanitaria, lo que causó 

un profundo malestar en distin-
tos ámbitos. Aunque Salud recti-
ficó e invitó a la UPNA a formar 
parte del patronato, el proyecto 
se paralizó.  

En 2012 Salud reactivó el pro-
yecto. No obstante, la UPNA re-
chazó formar parte del proyecto, 
que contemplaba un patronato al 
50% para la parte pública y priva-
da con la peculiaridad de que la 
toma de decisiones sería por ma-
yoría cualificada de dos tercios. 
La UPNA consideraba que, de es-
ta forma, la parte privada podría 
vetar decisiones públicas. Y pi-
dió, además, un voto de calidad 
para el presidente del patronato. 

Ante la falta de acuerdo, Salud 
decidió seguir adelante con el 
proyecto al considerar “urgente” 

su creación para acceder a más 
ayudas. Y dejó abierta la posibili-
dad de la entrada de la UPNA. 

En 2014 se constituyeron los 
órganos de dirección y comisio-
nes para que la entidad fuese 
acreditada por el Instituto Carlos 
III, un requisito necesario. De he-
cho, en marzo de 2015 se emitió el 
informe del comité científico y en 
mayo se pasó la preauditoría.  

Ahora, según indicaron ayer, 
se informará de los cambios al 
Carlos III. “Ellos decidirán si tie-
nen que realizar otra auditoría o 
siguen con el proceso”. En cual-
quier caso, el trabajo realizado 
está ahí, indicaron. Para añadir 
que los procesos de acreditación 
son lentos y en algunos casos han 
llevado años.

● Los responsables del IdiSNA 
indican que informarán de los 
cambios al Instituto Carlos III 
y éste decidirá si hay que pasar 
una nueva auditoría
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● Desde octubre de 2015 
han llegado 157 personas, 
de las que 17 ya se han 
trasladado a otras 
comunidades o países

DN Pamplona 

Navarra esperaba ayer la lle-
gada de un nuevo grupo de 22  
refugiados procedentes de 
Grecia, 20 de origen sirio y 2 
iraquí. Se trata de doce muje-
res y diez hombres, según in-
formó el Ejecutivo foral que 
precisó que las 22 personas, 
entre las cuales se encuen-
tran 11 menores, forman parte 
de cinco núcleos familiares. 

Todas ellas serán acogidas 
por CEAR (Comisión Españo-
la de Ayuda al refugiado) den-
tro del ‘Programa de Acogida e 
integración de personas solici-
tantes de protección interna-
cional’ que esta organización 
gestiona junto a Cruz Roja. 

Con este grupo han llegado 
a Navarra 157 personas refu-
giadas desde octubre de 2015, 
de las cuales 51 proceden de 
reubicaciones de Grecia, Tur-
quía e Italia. De ellas, actual-
mente se encuentran en Nava-
rra 140.  El resto han abando-
nado el programa en Navarra 
por diferentes motivos, como 
el traslado a otras comunida-
des o a otros países.

Navarra  
recibe a otros  
22 refugiados 
sirios e iraquíes

ÍÑIGO SALVOCH  
Pamplona 

Los policías forales no han sido 
incluidos en los acuerdos del mi-
nisterio de Empleo y Seguridad 
Social y la Federación Nacional 
de Municipios y Provincias,  con 
el fin de  establecer los índices co-
rrectores que permiten adelan-
tar la edad de jubilación a los 60 
años.  Con 29 años trabajados los 
agentes podrán jubilarse con el 
100% de la base reguladora.  Este  
acuerdo también beneficiará a 
los Mossos en Cataluña. En la 
Ertzaintza  ya es posible ese ade-
lanto de jubilación. 

Sólo los agentes de las cuatro 
primeras promociones de Policía 

Foral (los anteriores a 1993) pue-
den retirarse a partir de los se-
senta años por estar incluidos en 
el Montepío de Funcionarios del 
Gobierno de Navarra, donde es 
posible. El resto de agentes, inte-

grados en el régimen de la Segu-
ridad Social, no se beneficiarán 
de este acuerdo que podría en-
trar en vigor en junio una vez que 
se apruebe el correspondiente 
Real Decreto. 

Será la única policía que 
quede al margen de esta 
medida por lo que UPN 
solicitará al Gobierno de 
España su inclusión

Los policías forales, fuera del pacto 
estatal que permite jubilarse con 60

Desde el sindicato Afapna, su 
presidente Juan Carlos Laboreo, 
calificó esta situación ayer como 
un auténtico “despropósito” y ma-
nifestó el claro perjuicio que supo-
ne para la Foral haberse quedado 
fuera de estos acuerdos. “Será el 
único cuerpo policial de todo el pa-
ís que no pueda jubilarse a los se-
senta años”, lamentó. 

 
UPN pedirá la inclusión 
UPN va a presentar una moción 
en el Parlamento de Navarra por 
la que se solicita al Gobierno de 
España que incluya a la Policía 
Foral en el Real Decreto que se 
está elaborando a tal fin. 

El partido regionalista recla-
ma que la profesión de Policía Fo-
ral, al igual que la del resto de po-
licías autonómicas y locales, “sea 
incluida  dentro de las activida-
des penosas, peligrosas, insalu-
bres o tóxicas con el fin de poder 
establecer los índices correcto-
res para poder adelantar la edad 
de jubilación”.

Un agente de Policía Foral regula el tráfico en un peaje. GOÑI/ARCHIVO

Denegada la 
suspensión del decreto 
de salud sexual 
El TSJN ha denegado la sus-
pensión cautelar, solicitada 
por el Estado, del artículo del 
decreto de Salud Sexual y Re-
productiva que alude al dere-
cho de los residentes en Nava-
rra excluidos del Sistema Na-
cional de Salud a la prestación  
gratuita. Entre los motivos es-
grimidos figuraban los “graves 
perjuicios que conllevaría pa-
ra el Sistema Nacional de Sa-
lud” por “el incremento de gas-
to sustancial, contrario a la sos-
tenibilidad del mismo”. 
Haciéndose eco de lo ya mani-
festado por el  Constitucional 
en 2014, señala que “no están 
demostrados o razonados di-
chos perjuicios, ya que no se 
han aportado datos que avalen 
dicha afirmación”.  

La red de la pobreza 
renueva su directiva 
La Red Navarra de Lucha con-
tra la Pobreza y la Exclusión 
Social ha renovado su junta di-
rectiva. Preside la entidad Ru-
bén Unanua, de la Fundación 
Xilema, mientras que Eliana 
Alemán, de la Fundación Giza-
kia Herritar, ocupa la Vicepre-
sidencia.  Completan la junta: 
Amaia Leránoz (La Majarí), 
Julio Vidaurre (colegio oficial 
de Trabajo Social de Navarra), 
Iranzu Baltasar (Salhaketa), 
Lorenzo Izquierdo (ACOAD), 
Esther Baztán (Anafe), Maite 
Ziganda (SEI) y Lydia Almiran-
tearena (Lantxotegi).
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Venta Especial 
Mobiliario de Exposición 2017

Francisco Bergamín, 37
31003 Pamplona
948 222 127

Sancho el Fuerte, 21
31007 Pamplona
948 276 650

Del 

25 de febrero 

al 25 de marzo

● Amigó repartió ayer sus plazas 
vacantes al asegurar Educación 
que todas las rentas analizadas 
eran correctas y Maristas 
celebró su sorteo atrasado

I. GONZÁLEZ  
Pamplona 

Un día después de conocerse que 
el Gobierno de Navarra está anali-
zando las declaraciones de la ren-
ta de los solicitantes al detectar 
posibles casos de fraude para ac-
ceder a los colegios, varios de los 
centros que se han visto implica-
dos en el proceso realizaron ayer 
sus sorteos de plazas vacantes. 

El Colegio Maristas, en Sarri-
guren, pudo celebrar ayer por la 
tarde el reparto de plazas entre 
las familias empatadas a puntos 
una vez que Educación autorizó 
el sorteo aplazado del martes. 
Allí se habría detectado al me-
nos un posible caso de declara-
ción de la renta con datos falsos 
para poder acceder a los puntos 

extra que se conceden a las ren-
tas bajas. La metodología que se 
habría empleado sería la entre-
ga en el centro de una primera 
declaración con ingresos muy 
inferiores a los reconocidos des-
pués por la familia en una decla-
ración complementaria.  

Aunque desde Educación 
aclararon ayer que no se van a 
avanzar datos hasta que no con-
cluya el proceso de verificación 
de las declaraciones de renta pre-
sentadas junto a las solicitudes 
de matrícula, algunos de los cen-
tros que podrían haberse visto 
afectados concluyeron ayer el 
proceso de preinscripción. Es el 
caso del Colegio Luis Amigó, que 
ayer sorteó sus vacantes en un 
proceso en el que 21 de las 108 
plazas habrían correspondido a 
alumnos con rentas bajas. A pre-
guntas de los familiares presen-
tes, la inspectora de Educación 
que verificó el sorteó aclaró que 
todas las documentaciones pre-
sentadas en el centro estaban en 
regla tras el análisis de Hacienda.

Hacienda sigue cotejando las 
rentas de prematrícula y los 
colegios realizan sus sorteos

ÍÑIGO GONZÁLEZ  
Pamplona 

El Gobierno sostenido por Geroa 
Bai, Bildu, Podemos e Izquierda-
Ezkerra apuesta por la escuela 
pública y laica. Lo han dicho en 
múltiples ocasiones. Como en su 
lema de la campaña de preins-
cripciones 2017: Elige la pública, 
por calidad, por cercanía. Sin em-
bargo, los números dicen que en 
sus dos cursos de Gobierno, la 
concertada ha subido un 3,2%. De 
hecho, en la prematrícula de la se-
mana pasada ha vuelto a subir es-
ta red. Casi imperceptiblemente 
(un 0,05%), pero más que en 2016. 
Esto contrasta con la tendencia de 
los cinco años anteriores al cuatri-
partito en los que la escuela públi-
ca había crecido curso a curso. 

Fue ayer la propia presidenta 
Barkos la que adelantó algunos 
de estos datos aunque sin entrar 
a analizarlos. Así aseguró que 
6.017 niños (de un total de 6.179 
nacidos en 2014) han formaliza-
do su preinscripción en los cole-
gios y que de ellos, 3.637 han ele-
gido la red pública (60,44%) y 
2.380, la concertada (39,55%). El 

año pasado, con 5.906 preins-
critos en aquel febrero,  3.573 
(60,5%) fueron a la pública y 
2.333 (39,5%) a la red concerta-
da. “Suben los números en la 
concertada pero también lo ha-
cen en la pública”, dijo. 

Esta nueva realidad no se daba 
en los últimos años del Gobierno 
de UPN, donde la escuela pública 
había comenzado a crecer en los 
nuevos estudiantes. Aunque el to-
tal del alumnado de la concertada 
había subido ligeramente, en los 
nuevos alumnos de 3 años se da-
ba la situación contraria. Una de 
las razones puede encontrarse en 
la pujanza de los programas PAI 

Tras años de subida de la 
escuela pública, los dos 
cursos de cuatripartito 
dejan un aumento del 
3,2% en la red concertada

En la preinscripción de  
la semana pasada, de los 
6.017 niños solicitantes, 
2.380 (39,55%) eligieron 
un colegio concertado

Crece de nuevo la matrícula de la 
concertada con el Gobierno Barkos

(aprendizaje en inglés), elegidos 
por tres de cada cuatro nuevos 
alumnos e impulsados desde la 
red pública. Así, si durante el cur-
so 2015-16 la matrícula de la con-
certada estaba en un 36,3%, el año 
pasado subió al 39,5% y esta pre-
inscripción 2017-18 ha escalado al 
39,55%. Estos datos variarán en 
los próximos meses cuando lle-
gue la matrícula definitiva en ju-
nio y las incorporaciones tardías 
al sistema educativo. 

“La escuela pública va aviada” 
En el pleno del Parlamento de 
ayer, el portavoz socialista de 
Educación, Carlos Gimeno, que 

había solicitado la valoración de 
la presidenta, calificó el panora-
ma como “desolador”, ya que la 
red concertada “ha ido al alza”, y 
la pública, “salvo honrosas excep-
ciones, ha descendido”. Además, 
explicó que, “por primera vez en 
la historia de la ciudad”, en Tude-
la se han prematriculado más ni-
ños en la red concertada que en la 
pública. “Con ustedes al frente, la 
escuela pública va aviada”, señaló 
para después añadir que “los obs-
táculos y prejuicios que ha pro-
movido el Gobierno de Navarra al 
PAI han provocado una reversión 
de las matrículas en detrimento 
de la escuela pública”.

La presidenta Uxue Barkos conversa con la parlamentaria de Geroa Bai Isabel Aramburu en el pleno de ayer. GOÑI

EL RIFI-RAFE

Carlos Gimeno 
PSN 

“Con su Gobierno la 
educación privada se 
ha convertido en El 
Dorado, no hay más 
que ver cómo se 
utilizan declaraciones 
de la renta para entrar 
en esos centros” 

Uxue Barkos 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO 

“¿Tiene información 
sobre la comisión de 
un delito concreto? 
Sea un poco serio” 

Carlos Gimeno 
PSN 

“La educación privada 
ha arrasado y la 
escuela pública 
necesita una apuesta, 
una acción decisiva, la 
misma que sí han 
tenido para extender 
el modelo D en la 
zona no vascófona”

6.017 
FAMILIAS han formalizado la pre-
inscripción escolar durante la se-
mana pasada. De ellas, 3.637, un 
60,44%, han elegido la pública y 
2.380 (un 39,55%) la red concerta-
da. En la prematrícula de febrero 
de 2016 hubo 5.906 solicitudes de 
matrícula: 3.573 en las escuelas 
públicas (60,5%) y 2.333 en la red 
concertada, un 39,5%.

LA CIFRA
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Desde la izda: Javier Galardi (Sedena), Myriam Zabalza (Padre Menni), Ana Díez Fontana (CaixaBank Navarra), Maite Otermin (emprendedora), Miguel 
Laparra (vicepresidente), Jorge Ortega (Clece), Marc Simón (Fundación Bancaria “la Caixa”) y Javier García  (UTE Jardines de Pamplona).         JESÚS CASO

ÍÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Incorpora, el programa de inser-
ción laboral de la Obra Social ̀ la 
Caixa´, promovió  el pasado año 
408 empleos entre colectivos con 
especiales dificultades para en-
contrar trabajo, lo que supone un 
incremento del 26% respecto a los 
323 del año anterior. El programa 
se dirige especialmente a perso-
nas con discapacidad, parados de 

A lo largo de 2016 y a 
través del programa 
Incorpora de la obra 
social; ayer reconoció a 
5 empresas y personas

La Caixa promueve 408 empleos   
en colectivos en riesgo de exclusión 

empresas y 7 entidades sociales 
que aportan 13 técnicos en inser-
ción laboral. Coordinadas por 
Fundación Gaztelan, participan 
en el programa Elkarkide, Cruz 
Roja, Cocemfe, Fundación Secre-
tariado Gitano, Fundación Ilun-
dáin y Asociación Síndrome de 
Down.  

Homenaje en Aranzadi 
En el acto celebrado ayer en Aran-
zadi se tributó un reconocimiento 
a cuatro empresas y una empren-
dedora destacadas por su especial 
compromiso con Incorpora y la in-
serción laboral de personas en 
riesgo de exclusión social. 

Fue reconocida una empresa 
decana vinculada al programa In-
corpora: Clínica Psicogeriátrica 
Padre Menni y otra que ha desta-
cado por su alto nivel de insercio-
nes durante estos diez años: Clece 
SA. También se premió a la UTE 
Jardines de Pamplona por su im-
plicación en la empleabilidad. Asi-
mismo se reconoció a Maite Oter-
min Elcano, una emprendedora 
con una discapacidad. Finalmen-
te hubo un reconocimiento espe-
cial para la empresa de gestión de-
portiva  y cultural Sedena S.l. 

Ana Díez Fontana, directora te-
rritorial de CaixaBank en Navarra, 
destacó el trabajo en red de las 7 
entidades sociales y la implicación 
de las empresas: “Es una muy bue-
na práctica para que las personas 
con mayores dificultades puedan 
encontrar un empleo”, aseguró. 

Los participantes y beneficia-
rios de Incorpora celebraron un 
coloquio en el que expusieron  Ja-
vier Doria, empresario de Tinto-
rería Ecológica Electrolux de 
Pamplona; Tatiana Castañeda, 
beneficiaria con un empleo en la 
empresa Electrolux; Mikel Man-
cho, técnico de inserción laboral 
de Cruz Roja Navarra; y María Pé-
rez Montoya, coordinadora del 
Programa Incorpora en Navarra y 
miembro de Fundación Gaztelan.

larga duración, jóvenes con difi-
cultades para acceder a un em-
pleo, exreclusos, víctimas de vio-
lencia de género e inmigrantes, 
entre otros colectivos. 

Así quedó de manifiesto en el 
transcurso de un acto celebrado 
en el Auditorio la Caixa de Aranza-
di, en el que participó Miguel La-
parra, vicepresidente de Derechos 
Sociales del Gobierno de Navarra; 
Ana Díez Fontana, directora terri-
torial de CaixaBank en Navarra; y 

Marc Simón, director del Área So-
cial de funcación  la Caixa. 

1.791 empleos desde 2007 
La obra social de esta entidad ha 
facilitado en sus diez primeros 
años de trayectoria (2007-2016) 
la creación de 1.791 puestos de 
trabajo que han beneficiado a 
personas en situación o riesgo de 
exclusión social en Navarra. 

 Dicha labor ha sido posible por 
medio de la implicación de 445 

EMPRESAS Y PERSONAS GALARDONADAS

“Compromiso por 
ofrecer la mejor 
calidad asistencial” 
MYRIAM GOÑI ZABALZA 
DRA. GRAL PADRE MENNI 

La clínica psicogeriátrica Padre 
Menni colabora con ‘Incorpora’ 
desde 2007, a través de Funda-
ción Gaztelan, y ha realizado 12 in-
serciones laborales para puestos 
como lavandería, mantenimiento 
y auxiliares de geriatría. Recogió el 
premio Myriam Zabalza Goñi, di-
rectora general, quien vio: “Un re-
conocimiento a nuestro compro-
miso por ofrecer la mejora calidad 
humana y asistencial posible”

“La integración es 
posible y muy positiva” 
JORGE ORTEGA ARROYO 
DELEGADO DE CLECE S.A. 

Clece ha realizado 21 contratacio-
nes en el marco de ‘Incorpora’, es-
pecíficamente en el sector de lim-
pieza, con la mediación de Cruz 
Roja y Fundación Ilundáin. Reco-
gió el premio Jorge Ortega Arro-
yo, delegado en Navarra, País Vas-
co y La Rioja. Ortega aseguró que 
hoy día la integración es “posible y 
muy positiva”. Y aseguró que su 
empresa es “la principal benefi-
ciaria” de contratar a personas de 
colectivos en dificultades.

“Los jóvenes 
reciben formación 
en jardinería” 
JAVIER GARCÍA REDONDO 
UTE DE JARDINES DE PAMPLONA 

UTE Jardines de Pamplona es 
una empresa implicada en  ‘In-
corpora’. De la mano de Fun-
dación Ilundáin, este consorcio 
se ha centrado en la mejora de 
la empleabilidad de los jóve-
nes en dificultad social y el ve-
rano pasado realizó cinco con-
trataciones. “Los chicos y chi-
cas reciben formación en 
jardinería y contratación en la 
medida de lo posible”.

“Os invito a todos a 
conocer ‘Evocando 
rutas de historia” 
MAITE OTERMIN ELCANO 
EMPRENDEDOR INCORPORA 

Maite Otermin Elcano, mujer ma-
yor de 50 años y con discapacidad 
a causa de una enfermedad dege-
nerativa,  ha puesto en marcha, a 
través del Punto de Autoempleo 
que gestiona Fundación Secreta-
riado Gitano, el proyecto empre-
sarial ‘Evocando rutas de historia’.  
“Invito a todos a conocerlo”. Ofre-
ce servicios de información y di-
vulgación al Archivo General de 
Navarra y al Archivo Municipal. 

“Estamos encantados 
de dar calidad de vida 
a las personas” 
JAVIER GALARDI ECHEVARRÍA 
CONSEJERO DELEGADO DE SEDENA 

El reconocimiento a la persona u 
organización que ha colaborado 
especialmente con el programa 
‘Incorpora’ se lo llevó Sedena SL. 
Recogió el premio Javier Galardi 
Echevarría, consejero delegado. 
Sedena ha realizado 12 insercio-
nes desde 2012 y es distinguida 
por su alta implicación  con el pro-
grama. “Estamos encantados de 
dar calidad de vida a las personas”, 
dijo.
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CARLOS LIPÚZCOA 
Pamplona 

El comité de Caprabo (3 ELA, 2 
LAB, 2 UGT, 1 CC OO y 1 Solidari) 
seguía ayer sin noticias por parte 
de la dirección de la empresa en 
Navarra pese a los “continuos lla-
mamientos” a la negociación lan-
zados en las últimas semanas. 

Buena parte de las 243 trabajado-
ras de cadena de distribución ve-
nían secundado desde hace unos 
días concentraciones en protesta 
por el cierre de cuatro supermer-
cados en Pamplona y el despido de 
18 empleadas, pero, ante la falta de 
respuesta de los responsables de 
Caprabo, endurecieron ayer su 
postura participando en la prime-

ra jornada de huelga que se repeti-
rá hoy y mañana. Todas reivindi-
caban la readmisión de sus com-
pañeras y su recolocación en los 
supermercados del grupo Eroski, 
propietario de Caprabo. 

“Si no tenemos ninguna comu-
nicación de la empresa, a partir 
del lunes la huelga será indefinida 
en los Caprabos”, aseguraba ayer 

El 85% de las 243 
trabajadoras no socias 
secundó los paros, 
según el comité

Primera jornada de huelga en 
Caprabo sin noticias de la empresa

la presidenta del comité, Loli Es-
parza (LAB), después de añadir 
que “el 85%” de las trabajadoras es-
taban en huelga. Esparza advertía 
que pueden producirse más cie-
rres y que sospechaban los 18 des-
pidos eran “el principio de algo 
más”. “Si no nos mantenemos uni-
dos y fuertes, harán con nosotros 
lo que quieran. Lo que pretende-
mos es negociar. Si hay que hablar 
de salidas, se puede hacer, pero 
ofreciendo unas condiciones dig-
nas en vez del trato que nos han da-
do, más digno de perros calleje-
ros”, lamentaba. La presidente del 
comité recordaba que era “la pri-
mera vez” que Eroski y Caprabo 
despedían a trabajadores.

C.L. Pamplona 

L 
A indignación entre las 
18 trabajadoras de Ca-
prabo despedidas era 
patente. Ayer a las nue-

ve de la mañana se reunían junto 
al resto de sus compañeras en 
huelga ante la entrada del merca-
do de Santo Domingo, punto des-
de el que se distribuyeron los pi-
quetes informativos que iban a 
recorrer los supermercados de 
Caprabo en Pamplona. Provistas 
de silbatos y pasquines reivindi-
cativos, se pusieron en marcha 
media hora más tarde. 

Entre el grupo que se dirigía 
hacia el Segundo Ensanche, va-
rias de las afectadas por los des-

pidos describían la difícil situa-
ción en la que se quedaban. El 
perfil de todas ellas era similar: 
madres con jornada reducida y 
edades en torno a los 40 años y 
una antigüedad en la empresa de 
cerca de 20 años. “En algunos ca-
sos la cosa está todavía peor, co-
mo una compañera que tiene 59 y 
otra 60 años. Ellas sí que lo van a 
tener imposible para volver a en-
contrar trabajo”, criticaba una. 

El piquete llegó ante el super-
mercado de la calle Amaya, donde 
comenzaron los pitos y los cánti-
cos como ‘Caprabo culpable, 
Eroski responsable’ o ‘despedi-
das, readmisión’, al tiempo que re-
partían octavillas entre los clien-
tes para pedirles que no compra-

ran ni en Caprabo ni en Eroski 
mientras durara la huelga. Tras 
unos veinte minutos, el grupo se 
desplazó al supermercado de la 
calle Olite, donde repitieron las 
protestas, para trasladarse luego a 
la calle Tafalla y finalmente a la Mi-
lagrosa. “No nos han dado ninguna 
opción. Hasta hace poco, nos de-
cían que la tienda iba bien. En di-
ciembre hubo una reunión de en-
cargadas en la que nos explicaron 
que no se iba a cerrar nada. Y, cla-
ro, ahora es lo mismo que dicen en 
los supermercados que siguen 
abiertos. Ya no nos fiamos”, co-
mentaba una de las trabajadoras. 

Según explicaba otra de las 
afectadas, el número de despidos 
no llega al 10% de la plantilla, por 

lo que han sido individuales. “Las 
condiciones son las mínimas de 
la reforma laboral, con 20 días 
por año y un tope de 12 mensuali-
dades”, se quejaba. Según relata-
ba, Caprabo había “dejado morir” 
a las cuatro tiendas que cerrarán 

la semana que viene: “No es ver-
dad que hayan entrado en pérdi-
das, sino que las han provocado 
desabasteciéndolas de produc-
tos básicos como el papel higiéni-
co o la leche para que los clientes 
dejaran de venir”.

Madres con media jornada

Los piquetes se distribuyeron desde el mercado de Sto. Domingo. CALLEJA
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DIANA DE MIGUEL 
Pamplona 

La decisión del Ayuntamiento de 
Pamplona por la que el 22 de febre-
ro de 2016 se modificó el modelo 
lingüístico de castellano a euskera 
en las escuelas de Donibane y 
Fuerte Príncipe-Prinzearen Ha-
rresi y se aprobó la reubicación de 
los centros de Hello Rochapea, 
Egunsenti y Rotxapea, entre otras 
acciones, no solo hurtó una com-
petencia exclusiva del departa-
mento de Educación del Gobierno 
de Navarra. Tampoco respetó los 
principios de voluntariedad, pro-
gresividad y gradualidad recogi-
dos en la normativa sobre el vas-
cuence para su incorporación a la 
enseñanza. Eso es, al menos, lo 
que asegura el titular del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo 
número 2 de Pamplona en una 
sentencia conocida ayer en la que 
declara nulo el acuerdo municipal 
estimando el recurso interpuesto 
por las familias e imponiendo a la 
administración el pago de las cos-
tas. 

La decisión judicial se produce 
a pocos días de que de comienzo la 
campaña de preinscripción en las 
escuelas infantiles de cara al pró-
ximo curso lo que llevó a los res-
ponsables municipales a compa-
recer de urgencia ante los medios 
para lanzar un mensaje de “abso-
luta tranquilidad” a las familias 
con hijos matriculados en las es-
cuelas y anunciar que presenta-
rán un recurso de apelación ante 
la sala.  

El episodio recuerda a la suce-
dido hace menos de un año, en ma-
yo de 2016, cuando el mismo ma-
gistrado acordó la suspensión 
cautelar de los acuerdos, decisión 
que posteriormente fue revocada 
por la sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Navarra. Enton-
ces, y sin entrar a valorar si la deci-
sión del Ayuntamiento era o no 
conforme a derecho, los magistra-
dos primaron el “interés general” 
y la “indeseable consecuencia” 
que tendría para las familias repe-
tir todo el proceso de admisión en 
las escuelas infantiles públicas de 
Pamplona, por encima de lo que 
alegaban las 53 familias afectadas 
por los cambios de modelo lingüís-
tico, que defendían el derecho de 
sus hijos a terminar el ciclo de 0-3 
años en la misma escuela y en el 
mismo modelo elegido. 

En la sentencia conocida ayer el 
juez sí entra a analizar el fondo de 
la cuestión para dilucidar, en defi-
nitiva, si el acuerdo que adoptó el 
Ayuntamiento fue o no legal. Los 
argumentos que expone a lo largo 

de once páginas le llevan declarar 
su nulidad. Considera, en primer 
lugar, que el Ayuntamiento adoptó 
una decisión que no le competía ya 
que aunque puede gestionar, no 
planificar ni ordenar la oferta edu-
cativa. Algo que, dice, compete en 
exclusiva al departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra, 
también en el primer ciclo de edu-
cación infantil pese a tratarse de 
una enseñanza no obligatoria. 
Asegura que los responsables mu-
nicipales llevaron a cabo de forma 
directa un cambio en el número de 
plazas de la oferta en castellano y 
euskera y modificaron la denomi-
nación de algunos centros 

En segundo lugar, la sentencia 
incide en que el Ayuntamiento no 
cumplió la normativa sobre el vas-
cuence ya que la ley exige que la in-
corporación de esta lengua a la en-
señanza debe ser gradual, progre-
siva y suficiente, además de 
voluntaria. Destaca, así, el hecho 

Esgrime la falta de 
competencia municipal y 
dice que se incumplió la 
norma para incorporar el 
euskera a la enseñanza

Las familias sopesan 
solicitar la ejecución 
provisional del fallo, un 
supuesto “muy lejano”, 
según el Ayuntamiento

El juez anula los cambios que 
impuso Bildu en escuelas infantiles

de no se produjo una petición pre-
via de progenitores de alumnos ya 
escolarizados. 

La ejecución, en estudio 
El Ayuntamiento dispone ahora 
de un plazo de 15 días para presen-
tar el recurso de apelación ante la 
sala que anunció ayer. La abogada 
de las familias, por su parte, sope-
sa solicitar la ejecución provisio-
nal de la sentencia lo que, asegura, 
“supondría que los cambios acor-
dados por el Ayuntamiento no po-
drán llevarse a cabo de cara al pró-
ximo curso”. Un supuesto que la 
directora de la asesoría jurídica 
del Ayuntamiento, María Victoria 
Borja, ve muy lejano. Por un lado, 
explica, “porque una ejecución 
provisional de sentencia es algo 
absolutamente excepcional y con 
los precedentes no la concede-
rían”. Por el otro, porque la senten-
cia que revocó la suspensión cau-
telar de los acuerdos ya incluyó ar-

Concentración de familias afectadas por los cambios en las escuelas infantiles. JESÚS CASO

gumentos jurídicos que “vamos a 
utilizar en el recurso ante la sala” 
que podría resolver en un plazo de 
entre ocho meses o un año, según 
los responsables municipales. 

La semana pasada, un centenar 
de familias afectadas por el cam-
bio lingüístico impuesto en las es-
cuelas, las de Donibane y Printzea-
ren Harresi  y , también, la de Hello 
Rochapea cuyo traslado sigue su 
curso, se unieron para pedir al 
Ayuntamiento que de cara al pró-
ximo curso recupere las plazas de 
castellano que se perdieron con el 
cambio impuesto en esas dos es-
cuela . Planteaban, en concreto, 
que se abriera, de nuevo, la oferta 
de plazas en castellano en convi-
vencia “con las líneas ya abiertas 
en euskera”. Una pretensión a la 
que, pese al último revés judicial, 
el alcalde Joseba Asiron volvió a 
cerrarse ayer en banda. “La oferta 
de cara a la matrícula de 2017 se-
guirá siendo la misma”, concluyó.

La oposición pide al alcalde que 
reconozca su error y no recurra

D. D. M. Pamplona 

La oposición instó ayer al alcal-
de de Pamplona a no recurrir la 
sentencia y reconocer su error. 
“Es el momento de que reconoz-
can el desastre y la injusticia que 
han cometido y de que acaten la 
sentencia sin gastar más dinero 
de todos los pamploneses en re-
cursos”, remarcó el portavoz de 
UPN en el Ayuntamiento de 
Pamplona, Enrique Maya. En su 
opinión, se trata de una medida, 

UPN reclama la dimisión 
de Beloki y que se 
reconozca “el desastre” 
y el PSN que se amplíe 
la oferta en castellano

“política y en ningún caso de ca-
rácter técnico”, que supone “pe-
gar una patada al balón y tirar 
hacia delante”. 

Para Maya la concejal de 
Educación, Maider Beloki, “no 
puede seguir ni un minuto más 
en el cargo. La justicia ha confir-
mado que Bildu y sus socios co-
metieron un abuso al intentar 
pasar por encima de los dere-
chos de las familias y eso es de 
una gravedad mayúscula”, re-
marcó a través de un comunica-
do. 

El regionalista reprochó a 
Asiron por su “chapucera ges-
tión y sus cacicadas que afectan 
incluso a las familias ahora ma-
triculadas en euskera, que no 
saben qué pasará el próximo 
curso”. Abogó así mismo por-

que el alcalde “ mire a la cara a 
las familias expulsadas y les pi-
da perdón”. 

El PSN, por su parte, criticó la 
falta de rigor pedagógico y ad-
ministrativo de los cambios 
adoptados e instó al alcalde a 
ampliar la oferta de plazas en 
castellano en los centros de Do-
nibane y Fuerte Príncipe “ para 
paliar, siquiera mínimamente, 
el enorme daño causado y, de 
paso, rectificar la desproporcio-
nada oferta de escuelas infanti-
les que ahora existe en claro de-
trimento del castellano”. Los so-
cialista lamentaron “la decisión 
del alcalde de recurrir la senten-
cia, claro está con dinero de to-
dos, y que, lejos de rectificar, lo 
anuncie en un tono prepotente y 
sin atisbo de autocrítica”.

11 
Competencia. 
Las competencias 
del Ayuntamiento 

le permiten gestionar, pero 
no planificar ni ordenar la 
oferta educativa. 
 

2 
Planificación. El 
Ayuntamiento 
puede proponer 

la creación, supresión o  
reestructuración de es-
cuelas, pero la decisión 
es del departamento de 
Educación, competente 
para la planificación de la 
oferta de plazas, tam-
bién en el primer ciclo de 
educación infantil. La 
planificación abarca, en-
tre otras facultades, la 
creación de escuelas, el 
cambio de denominación 
de centros y la amplia-
ción o reducción de uni-
dades. 

 

3 
Modificación de 
plazas. El Ayun-
tamiento ha lle-

vado a cabo de forma di-
recta un cambio en el nú-
mero de plazas de la 
oferta educativa en cas-
tellano y euskera y ha 
modificado la denomina-
ción de algunos centros 
en lugar de haber eleva-
do una propuesta con tal 
finalidad a Educación. 

 

4 
Oferta educati-
va. Educación tie-
ne competencia 

exclusiva en materia de 
enseñanza universitaria 
y no universitaria, sin ex-
clusión del primer ciclo 
de infantil, así como en 
política lingüística. 
 

5 
Introducción del 
euskera. La ley 
exige que la in-

corporación del vascuen-
ce a la enseñanza sea 
gradual, progresiva y su-
ficiente, además de vo-
luntaria. Destaca que en 
este caso no hubo peti-
ción previa de los proge-
nitores de alumnos ya 
escolarizados.

Los argumentos 
de la sentencia 
en 5 claves
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Escuelas infantiles

Joseba Asiron, Maider Beloki y María Victoria Borja, a su llegada a la sala de prensa del Ayuntamiento. GOÑI

D. DE MIGUEL 
Pamplona 

A las 12:36 horas, Joseba Asiron 
irrumpía en la sala de prensa de la 
Casa Consistorial flanqueado por 
sus compañeros de Bildu y la di-
rectora de la Asesoría Jurídica del 
Ayuntamiento, María Victoria 
Borja. Lo hacía con un impetuoso 
saludo a los medios de comunica-
ción para dar apariencia de nor-
malidad a una mañana de jueves 
que se había torcido hacía apenas 
dos horas. Cuando, según su pro-
pio relato de los hechos, conoció la 
decisión judicial que anula los 
cambios impuestos el pasado año 
en las escuelas infantiles. 

La responsable del área de 
Educación, Maider Beloki, y Borja 
le acompañaron en la mesa duran-
te su comparecencia. Mientras 
que Aritz Romeo y Patricia Pera-
les y, también, el director gerente 
de la red de escuelas municipales, 
Alfredo Hoyuelos, siguieron su in-
tervención desde la primera fila 
en un espacio que instantes antes 
fue habilitado ex profeso por los 
encargados del protocolo. Una cui-
dada puesta en escena con la que 
Asiron y su equipo buscaron ofre-
cer una imagen de unidad y refor-
zar la determinación con la que, 
aseguran, defenderán los cambios 
lingüísticos impuestos en febrero 
de 2016 en las escuelas infantiles, 

“por todas las vías posibles, por-
que son de interés público, son jus-
tos y están justificados”, apostilló 
Asiron remarcando que los cam-
bios contaban con el apoyo del 
Ayuntamiento. 

Empezó remarcando que la 
sentencia era “esperable porque 
la emite el mismo magistrado que 
ya suspendió los cambios de ma-
nera cautelar”. Una decisión,  re-
marcó, “que la sala revocó y esta-
mos seguros de que ahora se se-
guirá el mismo recorrido y se 
atenderán los argumentos que en 
contra de esta sentencia va a pre-
sentar el Ayuntamiento”. Des-
pués, lanzó un mensaje de “abso-
luta tranquilidad a las familias” 
con hijos matriculados en las es-
cuelas porque “la sentencia no es 
ejecutiva y a efectos prácticos ni 
paraliza ni revierte las decisiones 
que se adoptaron el año pasado y 
se han aplicado ya este curso”. Ase-
gura a Asiron de que cara a la ma-

Resta importancia a una 
sentencia “esperada” 
que “ni paraliza ni 
revierte las decisiones 
que están en marcha”

El alcalde está dispuesto 
a indemnizar por daños  
en el “improbable caso” 
de que el recurso no 
salga adelante

Asiron: “Los cambios son 
justos y están justificados. 
La oferta no cambiará”

trícula para el próximo curso, la 
oferta no cambiará. “De las 11 en 
servicio, 7 impartirán su enseñan-
za en castellano y cuatro en euske-
ra”, zanjó. 

Beloki completó su exposición 
recordando los datos que arrojó la 
última encuesta sociolingüística 
como aval, señaló, de la nueva 
oferta lingüística. Reveló que ha-
bían intentado paliar sus conse-
cuencias y que el 100% de los me-
nores cuyos progenitores solicita-
ron el cambio habían sido 
reubicados. El 97% en centro elegi-
dos como primera opción, y el 3%, 
en los centros de segunda opción. 

El alcalde llegó a manifestar su 
disposición a indemnizar a las fa-
milias que pudieran acreditar, en 
un procedimiento judicial especí-
fico, daños y perjuicios por esta de-
cisión municipal. Sería, dice, la 
única consecuencia que tendría la 
resolución judicial conocida ayer 
“en el improbable caso de que no 
nos estimen el recurso de apela-
ción”. Un recurso en el que, según 
avanzaron ayer, el Ayuntamiento 
defenderá su competencia a la ho-
ra de adoptar el acuerdo en cues-
tión “porque ni se cambio la deno-
minación de las escuelas, ni se am-
plió el número de unidades. Lo 
que se cambió fue el idioma”. 

Un argumento que les lleva a 
concluir que la sentencia no es 
ajustada a derecho y su argumen-
tación es “absolutamente errada”.  
Asiron llega a calificar de “pinto-
resco” que “se ponga en solfa la ca-
pacidad de un ayuntamiento para 
hacer cambios en un servicio mu-
nicipal que ofrece de manera vo-
luntaria” y remarca el hecho de 
que el Gobierno no se haya opues-
to a ninguno de los acuerdos adop-
tados por el Ayuntamiento en esta 
materia. “Servicios como este que 
son municipales porque se ofre-
cen de manera voluntaria y con 
coste a las arcas municipales han 
de ser gestionados por el propio 
ayuntamiento”, explica. 

DN Pamplona 

Los vecinos de Pamplona reali-
zan sus compras habituales en 
supermercados de sus barrios 
y Casco Antiguo y Ensanches se 
sitúan como las zonas comer-
ciales más atractivas de la ciu-
dad. Estos son algunos de los 
datos que se pueden extraer de 
los estudios que el Ayuntamien-
to de Pamplona ha realizado so-
bre la oferta y la demanda co-
mercial de la ciudad y la comar-
ca, que servirán de base para 
realizar el diagnóstico que per-
mitirá elaborar el futuro Plan 
Estratégico de Comercio. 

La concejala delegada de 
Economía Local Sostenible, Pa-
tricia Perales (Bildu) presentó 
ayer las líneas maestras de es-
tos estudios que han sido reali-
zados por Auren ( 850 encues-
tas, grupos de discusión y pane-
les de expertos), y CIES, S.L. 
(con 1.000 entrevistas telefóni-
cas y 1.410 encuestas en calle). 

Las necesidades 
El estudio plantea un análisis 
de las necesidades del sector y 
entre ellas la de volver a atraer a 
clientes, ser más competitivos, 
garantizar el reemplazo gene-
racional, recibir información 
de las ayudas existentes y for-
mación en marketing y ventas, 

idiomas y gestión de stocks. Se-
gún el análisis realizado, el sec-
tor tradicional ha notado la im-
plantación de las grandes su-
perficies en una menor 
facturación, la reducción de la 
clientela, la reducción de los 
precios y el cierre de estableci-
mientos. 

Entre las carencias del sec-
tor comercial de proximidad se 
señala la formación en el uso de 
la TICs y la aplicación de las 
nuevas tecnologías y el desa-
rrollo de servicios ligados a la 
compra. También, implantar 
técnicas de captación de clien-
tela y de fidelización así como 
de promoción de ventas. 

Las estrategias 
Estratégicamente, los profesio-
nales del sector se muestran 
preocupados por potenciar la 
especialización de los negocios, 
buscar los segmentos de de-
manda crecientes, realizar de 
estudios de mercado sobre la 
viabilidad económica y la ex-
pansión de los negocios, apoyar 
a los emprendedores en el rele-
vo generacional, promocionar 
la imagen comercial como des-
tino conjunto de varios nego-
cios y potenciar también los  
acuerdos de colaboración con 
las administraciones locales.  

En este sentido, señalan la 
necesidad de mayor integra-
ción de las actividades comer-
ciales en los instrumentos de 
planeamiento urbano y orde-
nanzas municipales, así como  
mejorar la accesibilidad y la do-
tación de aparcamientos en los 
barrios.

El Ayuntamiento ha 
hecho un estudio de 
oferta y demanda 
comercial para elaborar 
un plan estratégico

El supermercado    
del barrio es el lugar 
habitual de la 
compra en Pamplona

CLAVES

1  Los servicios jurídicos 
del Ayuntamiento conside-
ran que la sentencia no es 
ajustada a derecho porque ni 
se cambió la denominación 
de ninguna escuela, ni se 
amplio el número de unida-
des. Simplemente, abundan, 
se cambió el idioma ofrecido 
en alguna de ellas. 
 
2  Autonomía municipal.   
Es una enseñanza no obliga-
toria que los municipios 
prestan de manera volunta-
ria. Y servicios así, con coste 
para las arcas municipales, 
han de ser gestionados por el 
Ayuntamiento. 
 
3  El Gobierno no ha recu-
rrido los acuerdos del 
Ayuntamiento.

CLAVES

11,7% 
Es lo que ha disminuido la dota-
ción comercial minorista en los úl-
timos 5 años. Actualmente pre-
senta 2.690 altas comerciales en 
el Impuesto de Actividad Económi-
ca (IAE) y casi medio millón de me-
tros cuadrados de superficie. 
 
El peso del comercio minorista. 
Equivale al 36,65% respecto al to-
tal de actividades económicas. La 
mayor parte de las altas se dan en 
Ensanches (21,8%), Iturrama 
(15%) y Casco Antiguo (10,7%).  
 
Locales inactivos. Ahora hay 
inactivos en Pamplona 1.520 loca-
les: 290 en el Casco Antiguo, 225 
en Ensanche y 182 en Rochapea. 
 
Supermercado de barrio. Copa la 
mitad de las compras habituales 
en Pamplona y comarca (49% el 
año pasado). Sí descienden las 
compras diarias en pequeñas tien-
das de alimentación, del 12% en 
2009 al 3% en 2016 , aunque el 
mayor descenso se produjo en 
2012 : 4%. Un descenso comparti-
do por hipermercados (20% de las 

compras en 2009; 21% en 2012 y 
9% en 2016) y en menor medida 
por mercados municipales que en 
2009 surtían el 4% de las compras 
y en 2012 y 2016 el 2%. 
 
Las compras cotidianas. El 52% 
de los vecinos de Pamplona hacen 
estas compras en supermercados, 
frente al 45% de los vecinos de la 
comarca, que prefieren los gran-
des supermercados y los hiper.  
 
El gasto. El 61% del gasto en com-
pras cotidianas se hace en Pam-
plona y el 39% en la comarca, pero 
entre los vecinos de Pamplona lle-
ga al 84% del gasto el que se que-
da en la ciudad. Los vecinos de la 
comarca gastan el 31% del presu-
puesto en compras habituales en 
la capital y el 69% fuera de ella. 
 
Qué se busca. En los alimentos 
frescos lo que prima es la proximi-
dad ( 64%), la calidad del producto 
(57%) y la atención (24%). La pro-
ximidad también es lo más impor-
tante para alimentación (67%) y 
droguería (59%). Baja para ocio 
(26%) y ropa (19%), donde lo que 
más importa es calidad y variedad 
(33%) y el precio (23%). 
































